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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Vélez, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

  Proceso:   ORDINARIO LABORAL 2020-013 

   Demandante: SANDY JULIETH BARRETO ALAPE 

 

  Se encuentra al despacho el negocio de la radicación para decidir 

acerca de la admisión a la contestación de la demanda y señalar fecha para 

audiencia. 

   PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

   Teniendo en cuenta que las demandadas YAMILE HERNANDEZ 

VARGAS y ROSANA VARGAS HERNANDEZ, fueron notificadas a través del 

mensaje de datos enviado el 15 de julio de 2020, según la certificación que obra 

al folio 28 vuelto, las demandadas contestaron dentro de su oportunidad 

procesal, oponiéndose a las pretensiones de la demanda, presentando 

excepciones, a las cuales se les aplicará el tramite respectivo. 

 

   Analizada como han sido la contestación a la demanda se advierte 

que la misma cumple con los requisitos señalados en el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo, por lo que la demanda se tendrá por contestada. 

  

   Ahora bien, para dar cumplimiento al inciso primero del artículo 77 

ídem, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la primera audiencia de trámite 

de que trata el mismo canon, haciéndole saber a las partes y a sus apoderados 

desde ya, que su no comparecencia a esta diligencia traerá las consecuencias 

previstas en los numerales 1, 2, 3, 4 de dicho artículo. 

 

   De conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por 

medio del cual, entre otros, adoptó medidas para agilizar los procesos judiciales 

y hacer más flexible la atención a los usuarios del servicio de justicia, se 

advierte a las partes que la audiencia se iniciará y se surtirá a través de medios 

virtuales y se prevendrá a todas las partes sobre el desarrollo de la audiencia. 

   Así las cosas, en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Vélez – Santander. 
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   RESUELVE 

   Primero: Tener por contestada la demanda ordinaria laboral que 

hicieron las demandadas YAMILE HERNANDEZ VARGAS y ROSANA VARGAS 

HERNANDEZ. 

 

  Segundo: Fijar como fecha y hora para surtir la primera 

audiencia de trámite de que trata el art 77 del Código Procesal del Trabajo, el 

día miércoles nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) a las nueve 

(9:00) de la mañana. 

 

   Tercero: Comuníquesele a las partes que el día señalado se 

desarrollará la conciliación entre las partes. 

 

   Cuarto: Comuníquesele la fecha a todas las partes, para que el 

día señalado estén provistos de los equipos necesarios y la conexión a internet 

que permita desarrollar la audiencia a través de medios virtuales. 

 

   Quinto: Notifíquesele a las partes y a sus apoderados través de sus 

correos electrónicos. 

  Sexto: RECONOCER al abogado CLIMACO ACHURY MURCIA, 

como apoderado de las demandadas en los términos y para los efectos del poder 

conferidos. 

Cualquier inquietud deberá ser enviada a través del correo electrónico 

j02ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:j02ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

XIMENA  ORDOÑEZ BARBOSA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO VELEZ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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